
OSINERGMIN
ACTA #2

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN 
DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA

N° 006-2022-Osinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 14:00 horas del día 23 de agosto de 2022, se reunieron de manera remota los siguientes miembros del Comité de Selección de Empresa Supervisora 
Técnica N° 01-2022-Osinergmin-DSR (en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 11-2022-OS/GG y reconformado con la resolución N° 
79-2022-OS/GG, para la convocatoria y conducción del proceso Contratación de una (01) Empresa Supervisora:

- Javier Ciriani Galvez, Presidente Titular, División de Supervisión Regional
- Arturo Nakayama Watanabe, Representante Titular, División de Supervisión Regional
- Javier Manuel Urcia Gutiérrez, Representante Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda
1. Revisar las evaluaciones coordinadas y avanzadas por el comité durante los días del 12 de agosto 2022 al día de hoy 23 de agosto 2022.
2. Confirmar la admisión, evaluación económica, evaluación técnica y cumplimiento de requisitos de las veinte (20) propuestas presentadas para los ocho (08) ítems 
convocados.
3. Resultado final y Designación.

II. Desarrollo
2. El Comité procedió a leer y confirmar los resultados de la admisión, evaluación técnica-económica y cumplimiento de requisitos de las propuestas presentadas por 
los postores al Proceso de Selección.

III. Acuerdos
1. Aprobar el resultado final, según detalle en el anexo adjunto y proceder con la publicación de los resultados en la página web de Osinergmin.

Siendo las 17:30 horas del mismo día, los miembros de El Comité suscriben la presente Acta en señal de conformidad a su contenido y actos descritos.



«jciriani» «anakayamaw»

Javier Ciriani Galvez
Presidente Titular del Comité

Arturo Nakayama Watanabe
Miembro Titular del Comité

Javier M. Urcia Gutiérrez



ANEXO AL ACTA

Item 1, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Zona Lima Norte 

1. Admisión
CALUSS S.A.C. - Admitido
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. – Admitido
JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C. – Admitido
CONSORCIO RYC INGENIEROS S.A.C. y DANIEL ALCIDES CARRION ALVARADO – Admitido
CONSORCIO GAS OIL INSPECTION S.A.C., GRUPO SERMINCO S.A.C. y MRS ENERGIA Y MINERIA E.I.R.L. - Admitido

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación
Se designa a la empresa EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L., como ganadora del Item 1.



Item 2, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Zona Lima Sur, departamento Ica 

1. Admisión
CONSORCIO RYC INGENIEROS S.A.C. y DANIEL ALCIDES CARRION ALVARADO – Admitido
CONSORCIO GAS OIL INSPECTION S.A.C., GRUPO SERMINCO S.A.C. y MRS ENERGIA Y MINERIA E.I.R.L. - Admitido
JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C. – Admitido

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado Designación
Se designa a la empresa JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C., como ganadora del Item 2.



Item 3, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento Lambayeque, San Martín, Amazonas, Piura, Tumbes y Loreto 
 

1. Admisión
CONSORCIO CALUSS S.A.C. y CONSULTORIA & SERVICIOS EN HIDROCARBUROS Y MINERIA S.A.C. - Admitido
CONSORCIO EVZO ASOCIADOS S.A.C. y OPC CONSULTORES S.A.C. - Admitido

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación
Se designa a la empresa CONSORCIO CALUSS S.A.C. y CONSULTORIA & SERVICIOS EN HIDROCARBUROS Y MINERIA S.A.C., como ganadora del Item 3.



Item 4, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento La Libertad, Cajamarca y Ancash 

1. Admisión
CALUSS S.A.C. – No admitida: No presenta propuesta económica.
SEMMAQ S.A.C. – No admitida: No presentan el Anexo 3 de las Bases, Declaración Jurada de No tener impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones para 
el personal propuesto de conformidad con lo señalado en el numeral 16.3 del Artículo 16 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras (Resolución N° 198-2020-OS/CD).

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación
No hay.

3. Resultado - Designación

Se declara DESIERTO el ítem 4 del presente proceso de selección



Item 5, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios 

1. Admisión
CALUSS S.A.C. – Admitida
COEMIN S.A.C. – Admitida
CONSORCIO GAS OIL S.A.C. y EBHA CONSULTORES E.I.R.L. – Admitida
COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION ESPECIALIZADA S.R.L. - Admitida

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación

Se designa a la empresa CALUSS S.A.C como ganadora del Item 5.



Item 6, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento Arequipa, Tacna y Moquegua 
 

1. Admisión
CONSORCIO RENERGIA S.A. Y GAS OIL INSPECTION S.A.C. - Admitida

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación

Se designa a la empresa CONSORCIO RENERGIA S.A. Y GAS OIL INSPECTION S.A.C. como ganadora del Item 6.



Item 7, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento Junín, Ayacucho y Huancavelica 

1. Admisión
CONSORCIO GAS OIL INSPECTION S.A.C. - GRUPO SERMINCO S.A.C - MRS ENERGIA Y MINERIA E.I.R.L. - Admitida

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación

Se designa a la empresa CONSORCIO GAS OIL INSPECTION S.A.C. - GRUPO SERMINCO S.A.C - MRS ENERGIA Y MINERIA E.I.R.L. como ganadora del Item 7.



Item 8, Fiscalización de las actividades de Comercialización de Hidrocarburos: Departamento Huánuco, Pasco y Ucayali 

1. Admisión
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. - Admitida
SEMMAQ S.A.C. – No admitida: No presentan el Anexo 3 de las Bases, Declaración Jurada de No tener impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones para 
el personal propuesto, de conformidad con lo señalado en el numeral 16.3 del Artículo 16 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras (Resolución N° 198-2020-OS/CD).

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación

Se designa a la empresa EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. como ganadora del ítem 8.
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